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	Contribución de China (República Popular de), y Cuba

	RECOMENDACIONES SOBRE CÓMO EXAMINAR MEJOR LA PRESENCIA REGIONAL DE LA UIT

	Finalidad
El objetivo de la presente contribución es reforzar la eficacia del examen de la presencia regional de la UIT, partiendo del informe inicial (véase el Documento C25/69) presentado por la Secretaría.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de la UIT a examinar las propuestas incluidas en el presente documento y a elaborar un proyecto de mandato para el Grupo Asesor de los Estados Miembros sobre la presencia regional, que se someterá a la aprobación del Consejo en su reunión de 2025.
__________________
Referencias
Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre el fortalecimiento de la presencia regional de la UIT.
Finalización del examen de la presencia regional (CWG-FHR-19/14).
Informe inicial sobre el examen de la presencia regional de la UIT (Documento C25/69).
Informe sobre los resultados de las reuniones 19ª y 20ª del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (Documento C25/50).





1	Antecedentes
En la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa al fortalecimiento de la presencia regional de la UIT, se resuelve además "que se proceda al examen de la presencia regional de la UIT cuando lo solicite el Consejo, pero al menos una vez en el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios".
En 2024, numerosos Estados Miembros presentaron contribuciones a la 19ª reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros, a través de las cuales solicitaron que se llevase a cabo un examen de la presencia regional de la UIT y se creara una hoja de ruta en la que se perfilaran medidas específicas y un calendario para el examen. Conforme al debate entablado y a las decisiones tomadas en dicha reunión, se creó un Grupo por Correspondencia en Línea encargado de examinar y determinar el mandato relativo al examen. Dicho Grupo por Correspondencia en Línea, en el que participan delegados de Estados Miembros interesados en el tema, desempeñará un papel decisivo en la facilitación de futuros exámenes de la presencia regional de la UIT, a tenor del mandato establecido.
Tomamos nota de que, en el Documento C25/69, la Secretaría propone crear un Grupo Asesor de los Estados Miembros sobre la presencia regional, con el objetivo de reforzar la legitimidad del examen y lograr que los Estados Miembros se identifiquen con el proceso. Este grupo se encargaría de proporcionar orientación y supervisión estratégicas a lo largo del proceso de examen, formular comentarios sobre los hallazgos preliminares y examinar y validar las recomendaciones pertinentes.
2	Debate
En el Documento C25/69, facilitado por la Secretaría, se proponen un marco y un enfoque para llevar a cabo el examen y se definen las fases, los objetivos intermedios, los resultados, las consultas a las partes interesadas, los procesos de toma de decisiones y los recursos necesarios, lo que consideramos constituye una base sólida para futuros exámenes. No obstante, también consideramos que los siguientes puntos merecen ulteriores aclaraciones:
1)	Mecanismo de consulta: Los procesos de toma de decisiones vinculados al examen no están claros. Convendría aclarar la relación entre el Grupo de Tareas Intersectorial sobre la presencia regional y el vigente marco de gobernanza de la UIT (en concreto, su interacción con la Unidad de Supervisión y el Comité de Coordinación).
2)	Creación de un Grupo Asesor de los Estados Miembros sobre la presencia regional: En el documento no se hace mención al mandato de este Grupo. Cabe señalar que, en el marco del proyecto de sede de la UIT, se creó un Grupo Asesor de los Estados Miembros al que se atribuyó un mandato detallado. Con arreglo a dicho mandato, el Grupo Asesor ejerció una función de supervisión en el marco del proyecto de sede de la UIT y veló por que tanto el diseño como la ejecución respondiesen a las necesidades de los Estados Miembros y a los objetivos del proyecto. Este es un ejemplo de buenas prácticas.
3)	Consultas a las partes interesadas: En el Documento C25/69 se menciona que los principales destinatarios de las consultas son la Secretaría de la UIT, los miembros y las organizaciones regionales de telecomunicaciones. Sin embargo, observamos que, en el Anexo A al Documento C25/50, que contiene el mandato relativo al examen de la presencia regional de la UIT, se identifica a los Grupos Asesores pertinentes de la UIT como partes interesadas que deben ser consultadas, dándose prioridad a la evaluación del nivel de satisfacción general de los Estados Miembros con las oficinas regionales.
4)	Repercusiones financieras del examen de la presencia regional de la UIT: En el Documento C25/69 se destaca la necesidad de contratar asesores a corto plazo para ayudar al Grupo de Tareas Intersectorial sobre la presencia regional con la realización de investigaciones, la administración de encuestas, la síntesis de datos y la facilitación de las consultas con las partes interesadas, todo lo cual exige recursos financieros. En debates anteriores, la mayoría de los Estados Miembros manifestó inquietudes en cuanto a las repercusiones financieras del examen. Además, la UIT ha contratado a empresas consultoras externas y ha invertido una cantidad importante de recursos en el examen de la presencia regional, si bien no se han aplicado todas las recomendaciones correspondientes.
3	Propuestas
1	En el informe inicial sobre el examen de la presencia regional de la UIT, convendría facilitar información más detallada sobre el mecanismo de toma de decisiones vinculado al proceso de examen, además de indicar que las recomendaciones conexas y el informe final del examen deberían someterse a la aprobación del Consejo, sin perder de vista las posturas de los Directores de las Oficinas Regionales sobre las recomendaciones dimanantes del examen.
2	Antes de crear un Grupo Asesor de los Estados Miembros sobre la presencia regional, convendría definir claramente su mandato, en particular lo siguiente:
–	Objetivos: Proporcionar orientación y supervisión estratégicas a lo largo del proceso de examen, formular comentarios sobre los hallazgos preliminares y examinar y validar las recomendaciones pertinentes, ejerciendo al mismo tiempo de nexo entre la Secretaría de la UIT y los Estados Miembros, de tal manera que sus intereses queden debidamente representados.
–	Composición: Se recomienda que el Grupo Asesor esté abierto a todos los Estados Miembros y vele por una representación regional equilibrada. Cada región coordinará la selección de su representante o representantes en el Grupo. Convendría definir claramente los procedimientos de nombramiento y confirmación de los representantes de los Estados Miembros, así como la duración de sus mandatos.
–	Métodos de trabajo: Entre las recomendaciones deberían figurar el procedimiento de selección del Presidente, la participación de representantes no miembros dentro de las regiones, los mecanismos y procesos de toma de decisiones, los planes de trabajo y la organización de las reuniones.
3	Se recomienda que el alcance de las consultas a las partes interesadas se ajuste al mandato relativo al examen de la presencia regional de la UIT, prestando especial atención a las partes interesadas a nivel interno, es decir, la Secretaría y los Grupos Asesores de los tres Sectores de la UIT. Podrían realizarse encuestas de satisfacción mediante cuestionarios a los miembros de la UIT y a las organizaciones regionales de telecomunicaciones, otorgando prioridad a la evaluación del nivel de satisfacción general de los Estados Miembros.
4	De conformidad con las responsabilidades que incumben a la dirección en relación con la presencia regional a tenor de la Resolución 25 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, relativa al fortalecimiento de la presencia regional de la UIT, el examen debería ser realizado en primera instancia por expertos internos de la Secretaría, bajo la dirección del Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en estrecha colaboración con la Secretaria General, el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones y el Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones. Dada la situación financiera de la UIT, se recomienda no contratar a empresas de consultoría o asesores externos a tal efecto.
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